
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220200007500

Vista las diligencias de notificación de la pasiva (pag.104 a 119) , se advierte
que la parte actora hizo el envío de citación a una dirección electrónica diferente a la
informada  en  el  acápite  de  notificaciones,  tenga  en  cuenta  que  la  informada  es
electo.zambrano_1972@gmail.com y  el  promotor  la  remitió  a
electo.zambrano.1972@gmail.com y electo.zambrano1972@gmail.com, por lo cual se
le REQUIERE a fin de que proceda al envío nuevamente a la dirección debidamente
informada.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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